
BORRADOR BASES CONCURSO PROMOCIÓN DEL COMERCIO LOCAL 

NAVIDAD 2023 

COMPRANDO EN SOTO GANAMOS TODOS 

 

PRIMERO.- El presente sorteo está organizado por el Ayuntamiento de Soto del Real 

con la colaboración de los establecimientos participantes. 

SEGUNDO.- En el mismo participan como establecimientos colaboradores los señalados 

en el ANEXO I de las presentes bases; 

TERCERO.- MECANICA DEL CONCURSO. Se emitirán veinte MIL (20.000) 

papeletas, numeradas desde el número 1 al 20.000 ambos inclusive, a razón de dos 

números por papeleta. Los comercios adheridos entregarán una papeleta a partir de 10€ 

de compra, con un máximo de 2 papeletas por compra. 

CUARTO. PREMIO.- Habrá un solo premio valorado en 500€ para el ganador del 

concurso. El primer premio saldrá del sorteo público que se realizará (en lugar que se 

informará) el día 22 de diciembre de 2023. En ese mismo acto se sacarán, además del 

premio ganador, dos números de reserva para el caso de que el ganador no retirase el 

premio antes de la fecha fijada más abajo.  

El ganador del concurso podrá canjear el valor del premio por compras superiores a 10 

euros entre todos los establecimientos participantes en el concurso, a partir del 2 de enero 

de 2024.  El premio no podrá canjearse por su valor dinerario. El premio será entregado 

por el Ayuntamiento al ganador, quien deberá retirarlo antes del 2 de enero de 2024. En 

caso de no haberse retirado el premio en el plazo acordado el Ayuntamiento entregará el 

premio al primer número de reserva ese mismo 2 de enero de 2024. En caso de no ser 

retirado tampoco este número, se pasará al segundo número de reserva. En caso de no 

concurrir ninguno de los tres números el concurso se calificará desierto.  

El plazo para el canje del premio en los establecimientos colaboradores será hasta el 31  

de marzo de 2024.  

QUINTO.- El ganador, al participar, autoriza a que se haga público su nombre, a 

colaborar con imágenes en la difusión del ganador por los medios de difusión pública del 

Ayuntamiento de Soto del Real y de todos los establecimientos participantes. 
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ANEXO I. ESTABLECIMIENTOS PARTICIPANTES 
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